
1 CONSTITUCION DE COMPARTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

CUANTIA2 5%. 67 000. DO00,00. 

En la ciudad de Loja, Cabecera 

del Cartén del mismo Nombre, República del Ecuador, mv 

día martes dieciseis de marzo de mil novecientos 

Noventa. Y, (MMeves. prrta má doctórnicErnesto Iglesias 

Srmijos, Notario Frimero del Cantón Loja, COmparecen, 

par ña parte, los señores: COLON CRISTOBAL ABAD CONDE; 

de estado civil  casados¿ ÁNGEL MARCELO ROA RETETE; de 

estado civil casado; SEGUNDO HERNAN VELEZ CHINCHAY, de 

estado civil casado; EUSEBIO CALYA ABAD; de estado 

cGividupasados - Y oERGAR —AMARI ¿ABARCA; :.de estado. civil 

camadas cotodos. las comparecientes San - de nacionalitiad 

ecuetorianq«-mayvoras-de edad portadores de sus cédil as 

v certificados «de votación, Oiibegalmente Capecés —5eédun 

derecha, vecinos del ugar. domiciliados en la 

parrocuia Falanta del Lartán Chinchipe, de tránsito por 

esta ciudad de Loja, a quienes de conocer doy fe, ye Me 

solicitan eleve a escritura pública la minuta de 

Constitución de Compañia de ¿(Fesponsabitbidad.. Liteitacia 

que me presentan y Clio Lena literal es como. Sigue: 

SEROR NOTARIO 2* En el protocolo de escrituras públicas 

de la Notaría a su Cardo0y sirvase incorporar una de 

mi
 

anestitución de una compañaias de responsabilidad 

limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-  —COMPARECIENTE: 4 la  celebreción de la 

presente escritura  Ccomparecen loz señores; 
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Cristóbal Abad Conde, casado; Ángel Marcelo Roa Fetete, 

casada; Segundo Hernán Vélez Chinchavy, casado; Eusebio 

Calva Abad, casados oa Edaar Amari Abarca, casados 

todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

cantón Chinchipe, capaces ante la Ley para celebrar 

sste contrato. SEGUNDA.- DECLARACION DE VDLUNTAD+ Los 

comparecientes declaran en forma libre y voluntaria han 

resteltoós - undF sus - capitales Rara emprender en 

actividádes mercántiles yicónstituir una compañia! de 

responsabilidad limitada, Td misma que en su vida 

jurídica “se regirá (por el siguiente" estatuto social: 

TERCERA<- : ESTATUTO. SOETÁL DE: "EOMPARIA" CANTONAL Y 

PROVINCIAL Y CARGA: CIUDAD DE PALANDA —CARPALANDA 

COMPAÑIA LIMITADA —" CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, OBJETO 

SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO ARTICULO PRIMERO. —NOMBRE: 

Con la denominación de "COMPARIA CANTONAL Y FROVINCIAL 

Y CARGA CIUDAD DE FALANDA  CARFPALANDA Compañia 

Limitada. lo se (constituve una sociedad mercantil de 

nacionalidad ecuatoriana y de responsabilidad limitada. 

ARTICULO SEGUNDD.-: OBJETO SOCIAL: La compañia tendrá 

por abjeto social la presentación del servicio público 

de transporte de pasajeros dentra de la provincia de 

Z¿amora  —Ehinchipe, con vehiculo propio. Fara el 

fines. la compañia podrá celebrar Mm cumplimiento de sl y 

cualquier acto e contrato, de la naturaleza dque fuere, 

realizar importaciones. asi como fó6rmár parte de otras 

compañias constituidas O por constituirse en el pais.



La
 

a re 

ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: Elo domicilio de la 

compañía es la parroquia Falandae, cantón Chinchipe, 

provincia de Zamora Chinchipe, pudiendo establecer 

agencias (0. sucurseles en cualquier lugar del pais, 

previo al cumplimiento de los requisitos legales 

correspondientes. ARTICULO CUARTO.-— PLAZO DE DURACION: 

El plas9398- duración, de la sociedad será de CINCUENTA 

añ05S, (contados - a partir de la  inscPFipelón ia: del 

Registro Mercantil de dea Escritura de Constitución. 

Este plazo podrá ampliarse (1) restrinmlrse, previa 

resolución de la JHiunta General de Socios. CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL,. DE LOS (SOCIOS Y DE LAS 

PARTICIPACIONES ARTICULO QUINTO.— DEL CAPITAL SOCIAL: 

El capital social de la compañia es el de SEIS MILLONES 

DE SUCRES, dividido en SES MIL perticipaciones iguales 

e indivisibles de UN MIL SUCRES cada una. ARTICULO 

Mn SEXTD.- DE LOS SOCIOS: Los ocios de la compañia 

teodrápi., ps BACA. las o robmiidadiónes y las 

Ley de Compañiaso. Los socios tendrán derecho preferente 

est la adauisición de las participaciones 

correspondientes a otros $0acias, el cual se ejerciterá 

á prorrata. de las participaciones que Lhuvieren: La 

responsabilidad de dos socios por laz obligaciones 

sociales, se limitará alo valor de sus: aportaciones 

individuales, ARTICULO SEPTIMO.- CERTIFICADOS DE     
APORTAC ION < la compañia entregará. a cada socio
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La 

  

certificado de (an ortación e: ei qué 

necesariamente su carácter de no negociable vy el número 

de participaciones gue por sus aportes 1 

serán rumerados y 11 

del Gerente de la 

encueatren haciendo 

legal O estatutaria. 

PARTICIPACIONES,:+ Las 

ex Eransterible pour 

Cra otraoz S 

conse timienta (und 

deñás:Pormáéálidades 

Estas transferencia 

respectivo de la  Cc0 

sectandlaré el certit 

del. cedente y se 

cesicanario. ARTICULO 

Las participaciones 

imeidel capital” sbciabY Ccón 
D n Ss corresponda; 

evarán las firmas del Fresidente y 133
] 

q. 
ompeñia o de las personas que se 

susivecées en virtud de sustitución 4 

ARTICULO OCTAVO.-— TRANSFERENCIA DE 

partes sociales son indivisibles: 

tiene cada socio en la compañia. 

  

to entre vivos en beneficio de 

acios a de terceraoz, con el 

  

- a os A .. aid - ne A 4 q 

Y recuisitos due teteéhinea la Leer. 

a 55 ER inscribirán en el Libro 

mpañía y practicada la inscripción 

iícado de aportación emitido a favor 

extenderá un hlievo”* es favor del 

NOVEND.— TRANSMISION POR HERENCIA: 

de cada socio son transmisibles por 

herencias Si los herederos del socio. fueren varios, 

stos |. estarán repr 

persona que elios 

. 

rt
 

hu
 £ efecto da  Fesper 4 

verificado loa cual se anmuilará el certificado 

a favor del catusant 

necesarias lentí vi 

adiudicaciones . A 

esentados en la compañia por la 

desiohnaren. hasta que se lleve a 

a división de las participaciones. 

extendido 

e Y se emitirán el o los aque sean 

ritdi de —Fas' "correspondientes 

RTICULO DECIMO.- LIBRO -' DE
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PARTICIPACIONES: La compañia llevará el Libro. de 

Participaciónes* Ya? Socios, ens tel gue “8 Bnotarár los 

caonbriess delos seottias. comilaid iddidátión 0e l: rimerda y 

rara 
monto de ias particíarol one der Cada nos de. e bdesz. Ys 

en él se inscripirán. todas las modificaciones y cambios 

que. se produzcan en virtud de las transferencias 0 

transmisiones. ARTICULO DECIMO  PRIMERO.— -: PERDIDA 0 

DESTRUCCIÓN DE CERTIFICADOS: Ai destruirse 0 perderse 

un certificado de aportación, el. socio dueño. del misma 

podrá | obtener que la compañia le extienda Un Nuevo 

prewia la anulación del anterior, de do que se dejaré 

constancia cen el Libro respectivos. EBescumplirán las 

formalidades legales correspondientes. ARTICULO DECIMO 

SEGUMDO,— AUMENTO DE CAPITAL: El capital social podrá 

ser aumentado en cuslguier tiempo, previa resolución de 

da Junta General, la misma que se deberá tomar con el 

voto favorable de más de da mited del capital social 

concurrente a la sesión. En el ceso de aumento de 

capital» los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir tal aumento en proporción a sus aportaciones 

sociales. Igual mayoria que la: establecida para 

resolver un alimento de capital, se redaguerirá para 

resolver cualoanuier reforma al estatuto social. ARTICULO 

DECIMO  TERCERO.- REDUCCION DEL CAPITAL: La Junta 

General: podrá resolver la reducción del capital, 

siempre: que ello no  sianifiaue la devolución a los 

socios de parte de las aportaciones hechas Y 

q. 
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excepto cuendo se trate de exclusión de un soto. et 

CAPITULO TERCERO: EJERCICIO ECONOMICA, BALANCE, 

RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.— EJERCICIO ECONOMICO . Y BALANCE: El ejercicio 

económico termina cada treinta y uno de diciembre. fx11 

final del mismo se someterán a consideración de la 

duntée ¡Béneral, los! baldites,:el. estado de pérdidas y 

darancias y de situación, los =que: irán acómdabados del 

informe del Gerentes Durante los quince días anteriores 

a la celebración de la dunta General, loz secios podrán 

examinar en las oficinas de la compañia tales balances 

E Informe. ARTICULO DECIMO QUINTO.-  —RESERVAS Y 

UTILIDADES: : la Junta General resolverá sobre la 

distribución de las ganancias” lidguidas.imé Las «cual es 

se secredgará, forziosamente, el cinco. per ciento cada 

año para formar e incrementar el fondo de reserva 

legal,  —hesta cuando éste llegue a ser  idquel cuando 

menos al veinte por ciento del capital sociale. Una vez 

separado dicho porcentaie antial o completado tal 

limites, la junta podrá determinar das cantidades due 56 

destinen a reservas “Oluntarias (0. especiales: las 

participeciones que puedan acordar mn favor de 

tudicie6narios empleados de la compañia Coma 

remuneración (por su 0. trabájaoa yicel móñto cc: de los 

dividendos aue habrá de repartirse entre los socios a 

3 E ds
 El paga 3 ororrata de cada perticipación social pada 

de tales dividendos aque efectuará en las oficinas de la



compañía a. partir de la fecha que fije la Junta 

General. CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO, - DE LA 

ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-— La compañía será gobernada por la dunta 

GeneFaPr de 30océds0YY -“afíministradi por elcPRrFesidente y el 

Gerente, cada uno con las obligaciones y atribiccioñés 

que determinan la Levy Y“ este estatuto.ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General es el 

órgano suprema de —la compañias Será presidida por el 

Presidente de la compañia o por quien le subroque Y, A 

falta de éstos, por- el socia. que designe la Juntas 

Actuará de Secretario el: Gerente y a falta de éste se 

designará Ln ad-hoc. ARTICULO DECIMO OCTAVO .- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 

tendrá las siguientes atribuciones: al Nombrar, remover 

por las causas determinadas en la Ley y Tijar las 

remineraciones del Fresidente y del Derentes bj) Aprobar 

las cuentas y los balances en informes que presenten 

los administradores] cl Resolver acerca de la forma de 

reparto de atilidades: d) Resolver sobre la 

amortización de tas partes sociales; e) Aprobar la 

Sesión de las partes sociales y la admisión de -Muievos 

socios, pará CUYOS cas505 se requerirá elidconsentimien ta 

unánime del capital social;  f) Aprobar el aumento 

disminución del capital social, la prórroga del 

contrato social ac la disolución anticipada de la 

COmpañia, asi coma citalauier reforma al estatuto 

o 
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ccausades deterdinades en el Art. ochainte * uno de 1 

social: 0) acordar la 

  

ón de lin sacio. por las 

il
 

l.Ayide Compañias! yo Ti Erre demás que en De. Levy yv este 

estatuto no estén otorgadas a los admidistradores. 

ARTICULO  DECIMD  MOVENO.- CONVOCATORIA Y CLASES DE 

JUNTA: La dunta General será ordinaria o 

“extraordiíñaris. Ambas se reunirán previa convocatoria 

del Presidente O del Gerente -v. zesionarán “er -8l 

domicilio de la compañia. Las juntas ordinarias 6 

efectuarán por lo - menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalizeción del ejercicio 5 

económicos las extraordinarias en cualauier época en 

que Pueren . comvocadas! Les socios podrán solicitar la 

convocatoria a sesiófr*O de dunta Beneral y este derecho 

la ejercerán cuando las aportaciones de laos 

solicitantes representen no menos de la décima parte 

del capital social. Las Juntas Generales serán 

convocadas mediante  comainicación escrita dirigida en 

farma individual a cada lino de dos socios. con ocho di
 

ch de anticipación. cuando meros, al fijado para la 

  

reunión. En este lapsa no se tomará en cuenta no el día 

de la convocatoria ni el de la sesión. ARTICULO 

VIGESIMO.—  —QUORUM: La Jinta General na podrá 

considerarse validamente constituida para deliberar en 

primera convocatoria si los concurrentes a ella na 

representen más de la mitad del capital social. 51 n0 

ce obtiene este quorum, la dunta General se reunirá en
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4 egunda convocatoria con el minera de socios presentes, y 

7 
debiendo BXpresarse Ani en la convocatoria 

mmrrespondiente, cla misma UE. e la hará con la 

anticipación reguerida para la primera convocatoria y 

máximo treinta días posteriores a la primera. ARTICULO 

VIGESIMO. PRIMERO. JUNTA UNIVERSAL 2 La Junta General se 

sotenderá convotada, quedará validamente constituida y 

podrá sesionar (877 edsfquier Eiempdr y Miugar “del 

territorio nacional, para: tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo cel capital social 

pagado. y que los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo pena de nulidad, acepten por imarimidad la 

celebración de la misma, Sin embargo, cualquiera de los 

N asistentes pueden oponerse a la discusión (de las 

asun Los sobre -  10s cuales na Snes considere 

stficientemente informado, ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO .-— 

CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS: Alles Juntas Generales 

concurrirán los socios personalmente O por medio de 

representantes, (En CUYO. caso la representación se 

conterirá par. escrito y con el carácter de especial 

para cada s juntas a CRÓ ser Cqdé el representante “esté 

investido de poder General legalmente conferido. Los 

administradores no podrán representar a los socioz en 

las sesiones de Junta General. ARTICULO  VIGESIMO 

TERCERO.-— VOTACION: Fara los efectos de votación. por 

cada participación el socío tendrá derecho a un voto. 

salwvooto dispuesto en contrario en la Ley 0 en este 
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lás resoluciones de la Junta General me 

ni jus
. 

E
 

da tomará por mayorías absoluta de votos de los so 

present ip
 «Los voto en blanco y las ebstenciones 5 Ni 

stimarán a la mayorías, En caso de empate en la votación 

4 ll a a
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lu
 sobre, cualquier asunto, este 

nueva sesión Y de peroeistir eli Cempale, 5 daba per 

negado el asunto de que se. trate. ARTICULO —VIGESIMO 

CUARTO.- DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES: La compañia 

llevará el Libro de áctas de sesiones de Junta General. 

las mismas Que serán legalizadas con las firmas del 

Presidente y del Gerente, Y de todos los socios cuando 

se. trate de juntas universales Las actas Serán 

escritas 2 MÁdGuUiNas alo anverso “Y al reverso, 

debidamente foliadas Y rubricadas, sin que se puedan 

a mi Ls
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“ auna acta y Otra. Se 

tormaná. an expediente de:cada sesión, el que contendrá 

la copia del acta Y los documentos ¿due Fustifiquen Ae 

laz convocatorias fueron realizadas en legal forma. Se 

incorporará a dicta expediente todos! aquellos 

documentos que hubieren sido Co anoacidoas por la junta. 

ARTICULO. —WVIGESIMO QUINTO.-— DEL PRESIDENTE: El 

Prez 

  

idente elegido por la dunta General y que podrá ser 

o ono 20ci0, tendrá un período de duración en el cargo 

de  UN- AGO, midiendo ser indefinidamente reelegido. Su 

nombramienta con su aceptación, se inicribira ér ep 

Registro Mercantil y le servirá de suficiente 

Dará todas LE actuaciones a. ARTICULO 

 



O
 

O
 

VIGESIMO SEXTO.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL "PRESIDENTE: 

Además de los establecidos en la Lev, el Presidente 

tendrá los siguientes deberes Yo atribuciones: 2) 

Corvaocar y presidir les sesiones de dunta Generali b) 

Llevar a conocimiento de la dunta General todos Clas 

asuntos que  —fueren de competencia privativa de ella, 

especialmente los balances con los infarmes que a ellos 

deben acompañarse, al finalizar cada ejercicio 

econdámico cl Vigilar el movimiento económico Y la 

correcta gestión administrativas di Legalizar con sl 

firma loas certificados de aportación y las actas de las 

sesiones de duntáa Generali el  Subrogar al Gerente, con 

todos sus deberes Y Éste, btastaáanda para ella tuna 

comunicación del Gerente  (( una resolución de la Junta 

General. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DEL GERENTE: El 

Gerente que podrá serf. 0 ño socio de la compañías Será 

nombrado por la hinta General y dhirará en sis funciones 

Ur. AR, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Su 

nombramiento. como Ta razóh GÉ  =ul ladeptacióf, : será 

inscrito en el Registro Mercantil y le |servirá de 

suficiente credencial para todas SUE: aAckuaciones. 

ARTICULO VIGESIMO -DCTAVO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE: El Gerente tendra los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Representar: a la compañia legal, 

diciabir extrajúdicialmentel en tóédodacto o contrato, 

obligándola consecuentemente: con ¿da Firma bd 

. lb Administrar la sociedad Y «supervidilar el t 

de
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ae A Ffencionarios y emplesips: 0) Nombrarsa Los faincion 
a. s 5 Ti 4 ileados gue sean necesarios, ftidanda laz 

remuneraciones pertinentes: di Presentar cada año a la 

dunta General de socios el informe de labores, 

juntamente con - el balance anual w 6l proyecto. de 

distribución de utilidades; el Convocar a sesiones de 

dunte General Y activar como secretario de las Mismas; 

Fi SUBScoribin, tuntamente con el Presidente. los 

certificados de aportación y las actas de las sesiones 

de - Junta Generali qí. Subrodar ad Presidente en los 

asos de falta (0) Ausencia cemporal de éste; Hi 

inscribir en el mes de Enero de cad s BN
 año en el Pegistro 

Mercantil, la lista completa de los socios de la 

compañia, con indiceción del capital representado por 

cada. coimas de  ellosis, 211 Ejercer todas las demás 

atribuciones gue le. competen por mandato de dla Ley, en 

especial acatarla Y hacerla cumplir, asi o coma Al 

contrato social y a las resoluciones de dunta General. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. — PROHIBICIONES: 1.03 

administradores no podrán dedicarse 00r cuenta propia a 

ajena al miemo género de comercio que constituive el 

obretosde estarcompañtia, salvo -«aiatorización expresá de 

ta dunta heneral, igualmente, no. podrán Contratar, 

directa mo indirectamente, con la compañia que 

administran. 08ÁA P1ITULO QUINTO DE LA DISOLUCION 

ARTICULO TRIGESIMO DISDLUCION: La compañía se disolverá 

establecidas en la Ley, asi como por 
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resolución de la Junta. Beñeral de Oca nh Caso de 

disolución. la compañia entrara alo proceso de 

liquidacióna debiendo actuar como liauidador quien se 

encuentre «ejerciendo las funciones de Gerente, salvo 

resolución en contrario de la Junta General. 

DISPOSICIONES GENERALES ARTICULO —TRIGESIMO PRIMERO .-— 

Los permisos de operación que reciba la compañias para 

la prestación | de servicio. Transporte Urbano de 

Pasajeros. serán autorizados por los Componentes 

Organismos de Tránsito y nao constituyen titulos de 

propiedad. por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTICULO  —TRIGESIMGO SEGUNDO. La  reforme 

del estatuto. aumento O cambio de unidades, varlación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañia previa  dinfarme 

favoratle > de los componentes Organismos de Tránsito. 

ARTICULO — TRIGESIMO —TEREERO.— La compañia en toda lo 

relacionade con el Tránsito y Transporte Terrestre, $e 

someterá a la Lev de Tránsito vigente y BLU 

redlamentos: Y, a des regulaciones gue Sobre est: da
 

materia dictaren dos Argarnismos  —Competentes de 

Tránsito. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.-— Las tarifas que 

redirán para la prestación del servicio propuesto, 

serán fijadas y modificadas por el Consejo Nacional de 

Transito. ARTICULO FTRIGESIMO QUINTO. En todo lo que no 

estuviere expresamente determinado en este estatuto, se 

anlicarán las normas legales que sean pertinentes, 
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CUARTA. DECLARACIONES: PRIMERA. El capital social de 

SEIS . MILLONES DE SUCRES dividida en SEIS MIL. 

participaciones de UN MIL -SUCRES cada tina, ha sido 

suscrito por los cinco socios mencionedos en la 

cláusuda PRIMERA de este contrato, cada uno de los 

cuales suscribe UN MEL. DOSCIENTAS partiEcipabcibriés de. UN 

MIL. SUCRES cada  imas que pará cada uno de ellos 

representan UN MILLON DOSCIENTOS MIL. SUCRES+*« Todos los 

socios han pagado de contado Y en  mimerario el 

cincuenta por ciento de su suscripción, Conforme se 

desprende del certificado conferido por el Banco en 

a donde se ha abieéta 18 Diuenta de Integración de Capital 

de la compañia, el cual o 58. ADOFega para que Sea 

protocolizado conjuntamente con esta escritura. El 

saldo del capital suscrita Y ro padedo será cancelado 

en el lazo de lim año a contarse desde la fecha de 

inscricción de esta escritaralen el Redistro Mdartantil.. 

SEGUNDA.— Se autoriza al dactar Eduardo  Landy GMuamán. 

para que a nuestro nombre realice todas les gestiones y 

enscriba cualquier domainentaoa necesario para obtener la 

aprobación definitiva e inscripción de la compañía que 

por este contrato. Se Cons tilÉuye.: lsted (seRor Notario, 

se  dianerá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura. Puy 

atentamente. doctor Eduardo Lander Guamán. AEO0GÁDO 

Matricula númera  Gguinientos dieciocho, Colegio de 

Sbogados de la Frovincia del Azuay. "*« Hasta aqui la



  

1 queda elevada a escritura oublica y en la 

o. - . Ls o 

E cualo se ratifican ampliamente los  otorgantez. ble 

e presentan sus cédulas Y certificados de votación de las 

A últimas elecciones. 5e agrega a esta escritura pública 

mi a Constitucion (ss Erpasñta de Responsabilidad Limitada 

E la gar rantig 96 Depcni camo documento  habilitaent 
al
 

"a 

E a o AS A 

7 Formalizado: te] Mesenga Ys AS vo el Notario do 
o pa balas 1 ela abans 

5 Ay tel . 

E leí integ oboe a 10% Apóraantes quienes) rárct Eéndost 
QA 

a -e y 

<P erro sta coéajgas.- AP ecriven en unidad, de actas, 
ne. 

4
 

   A
 

o Le po a 
10 conmigo el Motario” que da Te. (£icmás: as aba me kbad 

AE O e 

11 Condes ndel Marcelo Boa Rio Segundo Hi Vélez Ch, 

e A . 

mn
 

»
 io Eusebio Calva Aj As Abarcaz doctor Ernesto 

15 lalesias Armijos, Notario Primero del Cantón Loja 

14 e A ÁB Oto ra ante mí, en te de 

E ello. confiero esta FRIMERA EOFIÍA, que la sello, signo 

1é y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día de uu 
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DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el Sr. 

Intendente de Compañías de Cuenca, en el Art. 2do.de su 

Resolución Nro. 99-3-1-1-127, del 21 de abril de 1.999. Loja, 

veinte de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
me 

  

nas Ta : panico: 

  
 



QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA PUBLICA de constitución de la "COMPA 

ÑIA CANTONAL Y PROVINCIAL Y CARGA CIUDAD DE PALANDA CARPALANDA - 

COMPAÑTA LIMITADA" y la RESOLUCION Nro. 19-31 t- 127, de APROBA- 

CION de la mencionada compañía, que contiene en la copia que an- 

teceúe, con el námero UNO (1), del respectivo REGISTRO MERCÁNTIL 

úel Y de junio de 1999, del REGISTRO Di LA PROPIEDAD DEL” CANTON 

CHINCHIPE. 

 



  

  

A a pr - — mo mn | — — — e — ! . ” A . e 

ERRE 7 > J a = 7 ” 
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CONTABLE Nom. Cuenta, Subcuenta, Cuenta Particular. DESCRIPCION DEBE - HABER 
  

Ye 
J3003, 
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NOTARIA PRIMERA 

CERTIFIZCO: Quo la Fotocopia que 
aniecada, es quiéntica de su original. 

  

ELOUADOR 
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OR. EÉNESTO ÍCLESIAS sd 5 

  

TOTAL:     

Contabil. Control Diario Auxiliar. 
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RAZON: Por disposición saperior, hoy PROTOCOLIZO en el Regístro de Instrumentos 

Públicos que se lleva en esta Notaría en el presente año, las copiss de la cuenta - 

de Integreción de Capital a favor de los señores: Colón Cristobal Abad Conde; Angel 

Marcelo Roa Retete; Segunda Hernán Vélez Chinchay; Ausebio Calvs Abad; Edgar Amari- 

Abarca, Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada * Compañía Cantonal y Pro- 

vincial y Cargas ciudad de Palanda Carpalanda Cía. Ltda. 

El eporte que realiza cada uno de los accionistas es de Y 1.200.000,00, siendo la - 

cuenta de integración de capital el cincuenta por cíento que de Y 3.000.000,00. 

De lo que doy fe para los fines legales consiguientes. 

Loja, marzo 16 de 1.999. 

NOTARIA PRIMERA 
LOJA -- ECUADOR 

CERTIFICO: Que la Fotocop!a que 
antecede, es aviéntica de su os 3inal. 
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RESOLUCION No. 001 CJ-019-9B8-CNTTT. 
: . Ñ 

£ CONSTITUCION JURIDICA .- > EN 

* $7 
4 : 2% 

: : EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

: * TRANSPORTE VERRESTRES 

o] 
. 

: Considerando: 

Que de conformid (con lay Jisposiciones del artículo 195 ge 

la Ley de Transito y Trasporte Terrestres, publicaga en sí 
zezi3tro Oticial tuo. 100%, de 2 de agosto de 1996; vista a 

s3iicitud de los Directivos de la Compañia en formacién ce 

Tescecorie intraprovincial de Pasajeros “COMPANIA CANTONAL. Y 

PROVINCIAL Y CARGA CIUDAD DE PALANDA CIA. LTDA.", 

¿ariciliaoa en Parroguía de Palaenda Cantón Caineninz, 

R*= ro icaia qe Zamora Chincnioe. se procedió al €SuUuiilo ge .. 

e II1LTECTación Dresentaca por a mencionada Organiacion: . 

27 7382 5 102 SiqQuientes inTormes: 
1 

- tarea nd. LITA TT, de 13 ge mavo ce 19%, 
HOLLAND TIION dl Asesoria “xTinila 1 

; CTA TAME, ULA CONC 72 Y recomienda: 
.a 1 

1 , 

i am Ryo me EFI/27T7TD 22 ¿ESTATUTO Na 535120 elacoráco Cc 

¡ NOTARIA PRIMERÑÁ sujeciaon a las Cisposiciones ye ia Ley ZE 
y LOJA =>» PEVUADOR pa a: o A - . " 
z .. compañias, Codicos Civil y de Comercio, cor lo cue 
+ C CERTIFICO: Que lu Pelesegla que ena aye et 1 Ai enai jegalos 

enteceda, es aulóniiza da su evsinal: or o sumo e co 23 exa Cias il alos 

$e care este efecto. sin embarao Da DO GLe— Surtar 
erecio en él. 2as normas, legales y reglamentari as 

32 rransito y uransporte terrestres vilerTes. => 

necesario 360. incorgore 193 SLOpLanias 

corservaciones:; 

Er el ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO:. Suprimasea ¡a 

návaoras "carga. encomienda y tletes". 

f » o . . a 
¿incilyase un capitulo de disposiciones generajes 

con 105 siguientes artículos: 
* 

"Arz .7 Los permisos de Operación que reciva la 
Compañis. para la prestación de servicio de 
Transporte Urbano de Pas eros serán autorizados 

NOTARIA PRIMERA por los competentes Organismos de Transito. y nu 
204 constituyen títulos de propiedad, por consiguiente CERTII CG: Que | a Fotocopia « : . . anteceda, €s euiéntica de su total, no son susceptibles de megociación". 

A nz Elent gl 

DR TIOS AGLESTAS A, 
NOTaKto 

  

   

      

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumenta o cambio 
unidades, variación de servicio y más 
ridades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

ctusra la Compañía, previo Informe favorable de 
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NOTARIA PRIMERA 
LOJA -> RCUADOR 

CERTIFICO: Guo la Fotocopia qye. 
enteceda, es avióntiza de su or! 

loja, laa io. ms 

oe 
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los 
s 

competentes Organismos de . Tránsito. 
e. do a 

"Art. La Compañia en todo lo rolacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a Ley 

y, a las de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 

peyalariones que sobre esta materia dictareia lu 

OFyan isos competentes de lránsitlo. 

R Ñ 
"Arz, . «Las tarifas”aue regirán para la prestaciocr 

del servicio propuesto, serán fijadas Y 

Tránsito" modificadas por el Consejo Nacional de 

  y    5 MAS UO GLES) 
NOTAXIO 

         

LOJ4 «> ECUADOR 

CERTIF 0C: Cua la Fotocopia eva 
Enincede, es culóniica da su es 

mar paar Qe AE 2 
OR, tea MO MatsaS a, 

NOTAadino 

* : 
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"NOTARIA PRIMETMAA. 

2. La nómina de integrantes de esta naciente 

sociedad, es la siguiente; ds 
sinal, eS 

lt. SBAD CONDE COLON CRISTOBAL 

Zo. AE REF ETE AMGEL MARCELO 

Z. ILEZ TridCiar SEGUNDO. HERNAN 

... ALE ABAD ELSEBIO 

=, MARI ABARCA PEDRO EDGAR . 

COI ser  10a 3ociensa ce Capital, Mao CT Uso 

LATINO DE 3.n 2mn3áraa para 21 DE CCE : 

o e a COmnañra debera UBICA 

Li Z OT OS TATTASR SUTOMOaLzr BIZ" IT e? 

TBYCLILT IPOD TT contarme al CuUacoz 73 7 

UTIL VIQENTE: 

CUOMCLUDIADONES: Por La RADUEStO, SNC] Tamara, 

ormeecio Je Estatuto elaborado de contaraincac a 

az TistIcs cicnes ge la Lev de Compañia. c7177 

sho a lamertío Y Divil. Maciengose inmolicto 37 7. 

- ¿2Calies reqiamentarias  —volentas 12 
De Dien DUATA la Comision NTRA 

manente de Legislacion, recomernzar ai 

Lirectorio cel Oraosnisma, la emisión cal sti 

taroranle oára el actorconstitutivo de la Comoadñ:ia 

¿nn Tormación de Traneporte  IntraDror:intis. Co 
CAZAJRrOS denominada “COMPANIA CANTONAL Y 

PRUVINUIAL Y CARGA CIUDAD DF PALANDA C1A. LTDA.*. 

acmiciliada en Parroquia ace Palanoa=x. Zantors 

Shincanipe, Provincia de Zamora Chinchipe. 

iscorme do, OOS-CIPL-398-0NTTT.., de 28 de mavo cp 1003, 
Petra Loma sat. Literta Permanente de Legislacion. hi 

ceconienda «al Directorio emitir el informe Tavorabie 
Dare 

EN uso Je 
Y |      

  

J L. Mera 

e-xpriesto en 

1528 y Sta. María «Telfs. 

la constitucion Juridica de esta organizacion. + 

legales arriba puntuali zauas, y de 

due anteceden, 

atribuciones 

los informes 

las 
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REDAETARIG GENÓA: pri $ - 

Resueloyvses 

+ > E 

1. Emitir inforac avorabiR previo para que la Compañía en 

formación de Transporte Intraprovincial de Pasajeros 

denominada "COMPAÑIA CANTONAL Y PROVINCIAL Y CARGA 

CIUDAD DE PALANDA CTA. LIDN.*". domiciliada en Parrodguia 

de ratlanda, Lantén Uhincanipe, Provincia de  Llanmcra 

hincebipe, pueda constituirse Juridicamente. 

2, Esta autorización es únicamente para la constitucion 

curidaica de la Lompañia, en consecuencia no constituye 

Permiso de Operación alquno. Para efectos de operación 
sentra del transporte cublico, solicitara el 

correspondiente 2ermiso de Oreración al Lonse:rn 

NOTARIA PRIMERA -ovincial de Tránsito Y Transporte Terrestres ge 
LOTA += BODADOR CAMA. 

CERJIFICO: Que le Paíacanis qu 
de, es aviiniaa de se A, 

vez MUA ea NL OrTagaca (1A personoria jJuradicda,. La 

Guecira z3zometida a. 134. Ley do Transito 
> 
errestreas, asi Coma a las CesarUcionez quer 

  

los ES danintal . Preovinaiaios .3 

“raneporre lerreastrens, E 

A A, 

AULODO TETU ICO, 

to á, Comunicar con esta Resolucion a la Sunerintensentia ge 
Prada PV pres vias Coma rra a cepa Lit PU 

LOTA LOS e CORA RON TATI OA NOAA, GR LITA RASO Cn el 
"e eno a .r . -os . : 2, cramito úe constitución Juridica de la FeTtariga 
... sociedad. 

C1OMAdO 20 a citaad 02 GTO. en la Sala de Jesicoas 
e2ja Maciora: ge ránsitoa y Transporte Terrestres, en MO = 

ma Seszon Orginmaria, a los treinta días del nos    
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> mil novecientos noventa y na . 
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zos o : Dr, COMÉIdanado Verdenato 

E SUBSECRETARTO DE GUBLERNO¡U PRESIDENTE po 
2 cn DEL CONSEJO NACTONA. DE TRÁPISIDIO Da, tra? 
» oo _. 

23 233LO CERSIFICOS . en sa ¿ERFIFICO: Py 
2 A, PIUMERA 

aL sl LE OE pe ADA : 
A CERTI <. 3 > ; Que Le 
3 . ? Tos e entecrdr os a la Potaccgta ce 

daras 2. 

bolo, ce 
Lic, Ses Cárdenas Coloma dis. ZA . SEC ¡de TORIO GENCHAR-10) E ZE, e , 

. e varita : 
e" EA AS . 2? 

peo C NOA Era , 
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